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Disponen que la vigencia de la prórroga de la Ordenanza N.° 452-MVES, “Ordenanza del Bicentenario que otorga Beneficios Tributarios y No Tributarios a favor de los Contribuyentes del Distrito de Villa el Salvador” es desde el 01 de agosto del 2021

Decreto de Alcaldía N.° 013-2021-ALC/MVES

Villa El Salvador, 2 de agosto del 2021

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador

Visto: El Decreto de Alcaldía N.° 012-2021-ALC/MVES, el Oficio N.° 088-2021-SG/MVES y el Informe N.° 264-2021-OAJ/MVES de la Oficina de Asesoría Jurídica, sobre prórroga de la Ordenanza N.° 452-MVES “Ordenanza del bicentenario que otorga beneficios tributarios y no tributarios a favor de los contribuyentes del distrito de Villa el Salvador”, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N.° 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972 establece que “Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico”;

Que, el artículo 42 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: “Los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Concejo Municipal”;

Que, mediante el Decreto de Alcaldía N.° 012-2021-ALC/MVES, de fecha 27 de julio del 2021, se dispone prorrogar hasta el 31 de agosto del 2021, la vigencia de la Ordenanza N.° 452-MVES, “Ordenanza del Bicentenario que otorga beneficios tributarios y no tributarios a favor de los contribuyentes del distrito de Villa el Salvador”;

Que, con Oficio N.° 088-2021-SG/MVES, de fecha 30 de julio del 2021, remitido al Diario Oficial El Peruano, se solicitó la publicación en su versión impresa para el 31 de julio del 2021 del Decreto de Alcaldía N.° 012-2021-ALC/MVES de fecha 27 de julio del 2021, que prorroga hasta el 31 de agosto del 2021, la vigencia de la Ordenanza N.° 452-MVES, adjuntando la documentación requerida por el Diario Oficial El Peruano entre otros el respectivo pago para la publicación de la referida normativa, siendo que con correo electrónico del 30 de julio del 2021, el Diario Oficial el Peruano nos comunica la conformidad de la documentación para la publicación del decreto de alcaldía antes mencionado para el 31 de julio del mismo año;

Que, verificándose en las normas legales del Diario Oficial El Peruano, que el Decreto de Alcaldía N.° 012-2021-ALC/MVES, no ha sido debidamente publicado en la fecha solicitada, error que ha sido asumido por el Diario Oficial El Peruano y conforme a la recomendación de dicha institución, corresponde emitir un nuevo Decreto de Alcaldía, en cuanto a la vigencia de la prórroga de la Ordenanza N.° 452-MVES “Ordenanza del Bicentenario que otorga Beneficios Tributarios y No Tributarios a favor de los Contribuyentes del Distrito de Villa el Salvador”, y siendo que, con Informe N.° 264-2021-OAJ/MVES la Oficina de Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable para ello, corresponde emitir un decreto de alcaldía con dichas precisiones;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas al alcalde por el numeral 6) del artículo 20 y 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y lo establecido en el numeral 13.2 del artículo 13 de la Ordenanza N.° 441-MVES, que modifica la estructura orgánica de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) con enfoque de Gestión de Resultados de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador aprobado con Ordenanza N.° 369-MVES;

Decreta:

Artículo Primero.- Disponer que la vigencia de la prórroga de la Ordenanza N.° 452-MVES, “Ordenanza del Bicentenario que otorga beneficios tributarios y no tributarios a favor de los contribuyentes del distrito de Villa el Salvador” es desde el 01 de agosto del 2021, conforme a lo solicitado con Oficio N.° 088-2021-SG/MVES al Diario Oficial El Peruano, acorde con lo señalado en los considerandos precedentes.

Artículo Segundo.- Encargar a la Oficina de Secretaria General cumpla con la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano, así como a la Unidad de Desarrollo Tecnológico la publicación correspondiente en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador (www.munives.gob.pe)

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

C. Kevin Yñigo Peralta

Alcalde
Documento publicado la edición extraordinaria del Diario Oficial "El Peruano" del 2 de agosto del 2021.
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